
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MUTATA ANTIOQUIA 

 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós 

 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma no se ajusta a los lineamientos legales, haciendo necesario 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aportará prueba documental del contrato de arrendamiento 

suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 

sumaria. De acuerdo a lo reglado en el artículo 384, numeral 1 del 

código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 

PROCESO  Demanda De Restitución De Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE  Juan Francisco Silva Díaz 

DEMANDADO Adys Johana Durango Hurtado 

RADICADO  05480408900120220001800 

ASUNTO Inadmite Demanda  

INTERLOCUTORIO 047 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 014 fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 07 de marzo de 2022, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


